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Nuestro origen se remonta a 1962, cuando la Escuela Militar de Cadetes "José María
Córdova" empezó a ofrecer los programas de Ingeniería Civil, Economía y Derecho, a los
alféreces de la Institución, como complemento a los dos últimos años de formación
profesional. Por su parte, como fruto de la concepción idealista de un sector del cuerpo
médico del Hospital Militar Central, en 1978 se organizó la Escuela de Medicina y Ciencias
de la Salud, que inició labores en el primer semestre de 1979.

La Universidad inicia plenamente su fase de desarrollo en 1980, cuando se promulga el
decreto-ley 84/80, por medio del cual se le otorga a la Institución el carácter de centro
universitario, como una unidad administrativa especial, adscrita al Ministerio de Defensa. La
dirección se instaló en predios de la Escuela Militar; la subdirección académica en una
antigua casa fiscal frente al Colegio Patria y la subdirección administrativa en oficinas
localizadas dentro de la Escuela Militar de Medicina.

La resolución 12975 del 23 de julio de 1982 reconoce al Centro Universitario como
universidad, bajo la denominación de Universidad Militar "Nueva Granada". A su vez, la Ley
30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior, en su
Artículo 137, estatuyó que la Universidad Militar "Nueva Granada"...que adelanta programas
de educación superior, continuará adscrita a la entidad respectiva (Ministerio de Defensa
Nacional) y funcionará de acuerdo con su naturaleza Jurídica (Unidad Administrativa
Especial), ajustando su régimen académico en los términos de dicha Ley.

En enero de 1984, la Universidad se trasladó a su sede actual, localizada en la carrera 11
No.101-80 de Bogotá, Colombia, en uno de los sectores estratégicos de la ciudad, donde
emerge un centro financiero de gran importancia, así como otros organismos del Sector
Defensa.

Desde marzo de 2003, por Ley 805 de ese año, la Universidad cambia su personería
jurídica, constituyéndose en un ente universitario autónomo del orden nacional, con régimen
orgánico especial, cuyo objeto principal es la educación superior orientada a apoyar
académicamente a las Fuerzas Militares, a la Policía Nacional y en general al Sector Defensa
y a todos sus miembros en actividad o en retiro, a los familiares de éstos y a particulares.

Misión

La Universidad Militar Nueva Granada es una institución pública de educación
superior, del orden nacional, con régimen orgánico especial, dedicada a la docencia, la
investigación, extensión, el desarrollo, la difusión del conocimiento y el análisis permanente
de los problemas del país que afectan el bienestar de la sociedad colombiana, sirviendo de
instrumento de auto renovación y desarrollo de la nación.

Visión
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La Universidad Militar Nueva Granada, será uno de los más importantes centros de
educación superior del país, con acreditación y proyección institucional, un alto grado de
desarrollo científico y tecnológico, un profundo sentido ético, humanístico y social; y
participación interactiva entre las redes de las comunidades académicas y científicas dentro de
un mundo globalizado, en coherencia con las nuevas tendencias de la educación y de la
cultura.

Objetivos

El mejoramiento y enraizamiento de la calidad académica. El mejoramiento y
consolidación de la eficiencia institucional. El incremento progresivo de la cobertura. El
fomento y desarrollo de la investigación. Fortalecimiento de la interacción con el sector
defensa.
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